
Riohacha, veintinueve (29) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACION: 44-001-31-03-001-1995-02339-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: JORGE WILLIAN SPROCKEL CHOLES 

DEMANDADO: ALBERTO BONIVENTO BRITO 

    

Visto el informe secretarial que antecede, AGREGUESE al expediente el 

despacho comisorio número 003, procedente de la Inspección de Policía  

de Riohacha, sin diligenciar. Póngase en conocimiento de las partes. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

El juez, 
 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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